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Viernes 5 de marzo de 1948 franqueo concertado) ' Página 1

AOHTR A CENTRAI

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultufa

Dictando ^normas ampiiatorias a ta 
adjudicación tie las lanas sqbrees-- 
timadas á los'industriales con dere
cho a capo. («Boletín Oficial del Esta
do deldía24 de febrerode 1948).

Pot ordén de la. Secretaría Téonica de 
Agricultura (Administración Central), 
desarrollando lo dispuesto, en el artícíilo 
24'de la orden conjunta de 30 de mayo' 
de 1947 de los Ministerios de Industria 
yComercio y Agricultura, se dictan nor
mas aclaratorias referentes .a la sobrees
timación de ,lanas, lo que hace que esta 
Dirección G,enerál haya de ampliar su 
orden de 27 de óctubre de 1947 relativa 
a sobreestimación y, en su virtud, ha 
tenido á bien disponer.

Artículo 1.° Quéda modificado el ar
tic,aid'd. ° de la orden de 27 de octubre 
próximo-pasado, reduciendo el tiempo 
de anuncio de concurso a diez días.

Artículo 2,° Las proposiciones de 
participación en- los coiicursos, por los 
industriales y comerciantes, deberán 
oonsignarse en pliego cerrado y según 
modelo que se exp'resa a continuación:

MODELO DE PROPOSICIÓN / -^ 

pon..,,., mayor de edad, vecino de.,..., 
'íalle...i., número....'., industrial pertene-. 
dente al Sindicato.,.,., acepto y, me 
Comprometo .a cumplir los'requisitos 
^c la convocatoria del presente concurso 
y al efecto ofrezco pagar por ,1a pilá que 
consigho seguidamente el precio de tasa, 
®ds el tanto pór ciento que como so- 
Cfoestlmaeión a continuación indico: 

Pila número;  propietario don,..,,, 
lanto por ciento por sobreestimación.(en 
letra)..,.  

Artículo 3.^ Las pilas objeto de‘1 con- 
cursq serán previamente numeradas por 

la Junta y firializada el plazo de presen
tación de pliegos de licitación, procede
rá ésta a clasificar los ’mismos, previa 
su apertura, reflejando en un acta el re
sultado de sü labor y teniendo en Cuenja 
que si un misino concursante se clasífi-’ 
cara como mejor postor para vatias pi
las solo seje reconocerá esta condición 
para las que, por riguroso orden numé
rico cubran las posibilidades de opción 
del interesado a que- hace referencia el 
artículo 13 de la mencionada Orden de 
sobreestimación de 27 de octubre.

Artículo 4.° ' Cuando existieran pro- , 
posiciones de-licitación iguales para upa 
misma pila, la Junta verificará un sor
teo inmediato eritre los postpres que se 
encuentren eñ este caso con ofertas más ' 
ventajosas. *

Artículo 5.° Una vez finalizado el pe
ríodo de exposición de los vellones, los 
propietarios de los mismos podrán pro
ceder a retirarlos en el plazo de diez 
días. ‘ 

Madrid, 20 tie febrero de 1948.—El 
Director general, D. Carbonero.
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Servicio Nacional del Trigo-

Delegación Nacional

EDICTO.

Construcción de un silo para cereales 
enValladolid ’ ,

Declarada urgente por Decreto del Mi
nisterio pe Agricultura de 2 de febrero 
de 1945 («Boletín Oficial» 15-245) a los 
efectos señalados én la Ley de 7 de octu
bre de 1939, Ía construcción de un silo 
para cereales en Valladolid, es aplicable 
a la expresada construcción la Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, antes citada. ' 

En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 3.® de dicha Ley se -públi
ca el présente edicto, haciendo saber a 
los propietarios y titulares- de derechos 
afectados inscritos en el Registro públi
co de la finca que se especifica,a conti
nuación que el día 8 de marzo del año 

en cursó, a las 11 horas, sp procederá a 
levantar sobre él terreno el acta previa 
a la ocupación del mismo, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán usar 
de los derechos que se consignan al efec
to en el arlícúlo 4.° de la mencionada 

‘ Ley
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Térm^ó municipal de Valladolid
'' Finca única.—Almacén en la carretera 
de Salamanca,.número 13, con una ex
tensión de 1.05Í5 metros cuadrados y 50 
centímetros cuadrados, inscrita en el 

‘Registro de la propiedad de-Valladolid 
con el número 276 del diario, 65.

Madrid, 23 de febrero de 1948.—El re
presentante de la Administración. Luís 
Hurdisán,. -

81(1

ARMTRAA PROWIAL

GOBIEKTW CIVIL

^Coimsaría General 
de Abastecitnientos 

y Transportes

Junta provincial de previos.

CIRCULAR NÚM, 600

Nuevos precios de achicoria^ 
sucedáneos de café y producto <Malte»

Desde el día 27 de febrero último, con
forme dispone la orden de lá Presiden
cia del Gobierno- de 24 de febrero de 
1948 (Boletín,Oficial del Estado núme-, 
ro 58), rigen los precios siguientes:

Í.^ Se establecen como precios má
ximos de venta para todos los sucedá
neos de café, bien sedn constituidos por . 
un solo producto o por mezcla de va
rios^ incluidos los elaborados a base de 
cebada, los siguientes: ,

De venta en fábrica (tostadero), 7,10 
pesetas kilogramó¿ '
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, ,De venta 41 publico, ^,60 pesetas kî- 
'lograino; * '

Para paquetes de 250 y 100 gramos, los 
precios anteriores, podrání incrementar' 

'se en un^ ^r 100^y -cuándo los paqñe- 
tés sean"dé 50 grqmoS' ó pe"so inferior 
podrá élevarse dicho recargo hasta un 
7 por 100, teniendo además en cuenta 
en estos casOs la diferencia de valor de 
las precintas dé Aduana. \ ,

En concepto dé.embalaje podrán, los 
' fabricantes cargar como rnáximo cuatro 

pesetas por cada 25 kilogramos de ar
tículo .embalado, sin que éste recargo 
pueda repercutír al,público. .

2;° Los ’precios’ máximos de venta 
' '' para la cebada gerrñinada y tostada de

nominada «Malte», serán: .
De venta en^ fábrica (tostadero, con 

instalación -gerininadora), 9,10 pesetas 
kilograplo... - 

De venta al público, 10,60 pesetas ki
logramo/ ’ . , - , 

» Estos pjecio's s^entienden para artícu- 
, los empaquetados y en grano, quedando 

prohibida su*venta al estado mpíido. ^ 
_ En dichos precios están incluidas las 

precintas de Aduana y los eipbalajes. 
Para paquetes de 250 y 100 gramos los 

precios anteriores podrán incrémentar- 
se ePuir5 por 100, no admitiendo otras 
fracciones de peso inferiores. .

‘ 3,° 'Subsiste la vigencia de lo dispues
to en las órdenes de la Presidencia del 
Gobierno dé 5 de abril de. 1945 y 25 de 
mayo dél mismo año en todo cuantp no 
se oponga a lo dispuesto en esta orden. 

Valladolid, 1, de «marzo de 1948,—El 
gobernador civil, presidente, Juan Alon- 
.so-Víllalobos Solórzano>

■ínHINISTRlílÚN HllNItlPlL

» Villán de Tordesillas
Aprobado por esté Ayuntamiento, çl 

presupuestó, municipal ordinario que ha 
• de regir durante, el año 'de 1948, con su,s 

respectivas ordenanzas de ejfaccioney 
municipales, quedan expuestos ai públi
co por quince días, a los efectos del De
creto dé 25 de eneró de 1946, 

Villán de Tordesillas, 21 de febrero de 
1948,—El alcalde, Idefonso Adalia,

? . 795-476

- ÁDMINíSTHAClON DE I 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

' VALLADOLID.-NÚMERO 2

, Don Maria'no Gimeno'Fernández, ma- 
gistrádo, juez de instrucción del distri
to número áós de Valladolid y su 

/partido,, ,

Por el presente se deja sin efecto la 
i requisitoria publicada en, el «Boletín 

- ' Oficial» de ésta provincia, número 108 
de fecha 19 de mayo de 1947; y relativa al 
penado Eduardo Matías Azcúe García,

en causa núpaero 335 de 1944, sobre robo; 
en atención a- habe^ sido habido y redu-.
cidó ,a prislóm ' ; \
h Dádo en Vanadolid, '-a veintiuno' de’ 
-febrero de mil'hoyécientos cuarentay 
©cho^—Mariariy Crlmeno.—El secretario, 
Geledonio de Ba^êràï

: ■ . ■ " . ' • '725

' VALLADOLID.-NÚMERO 2 . '

Don Mariano, Gimeno Fernández, ma- 
/ glstrado, juez de instrucción del dis- 

trito número dos de Valladolid y su 
partido, r

Por el presente se déjà sin efecto la 
requisitoria publicada en el .«Boletín 
Qficiq,l» de esta provincia número 108 
de fecha 19 de mayo^ de 1947 y-relativa 
al penado Edu-ardó Matías Azcúe García, 
en causa número 330 de 1944, sóbre robo, 
én atención a haber sido habido y redu
cido a prisión,

•Dado' en Valladolid, á veintiuno, de^' 
febrero' de mil novecientos cuarenta y 
ocho, — Mariano Gimeno, — Celedonio 
de Barrera, \

- ’ 726

VÀLADOLID,-NÚMERO 2.

REQUISITORIA-

Alonso Rodav Josefa; de 19 años, sol
tera, componedora, hija de Agustín y de 
Justa, natural de Peñafiel, sin ,dotnicillo 
conocido, cuyo actual paradero se deseo- - 
noce, comparecerá el término de diez 

' días ante el Juzgadó de instrucción nú
mero dps de Valladolid al objeto de cons
tituirse en prisión, decretada por la su
perioridad en causa número 114 de 1946, 
sobre robo, apeveibidá que, de no com
parecer, la parará el perjuicio'a que ha< 
ya lugar-y será declarada rebelde-/ , '

Al propio tie'rapo *se ruega y encarga a. 
todas las autoridades civiles y militares, 
la busca y captura.de la indicada proce
sada, que, caso de ser habida, será pues
ta a disposición de la Audiencia Provino 
cíal en la prisión de i esta capitaf,

Valladolid, 28,de febrero de 1948,— El 
secretario júdicia*!, P, H,, Santos Porres,

. , -801

VALLADOLID,-NÚMERO 2 /

REQUISITORIA

Fernández Ortíz, Juan Añtonióí de 43 
años, hijo de Manuel y Dolores^ casado, 
mecánico, natural de Sevilla; y vecino 
que fué últimamente de esta capital, ca
lle Mantería, número 30, bajio, compare- 
cerá en el término de diez días; ante ti 
Juzgado de instrucción número dosr de 
Valladolid al objeto de constituirse en 
prisión decretada eñ sumario número 
103 de 1947 sobre estafa, apercibido que* 
de np hacerlo así, Íe parará el perjuicio a 
qne haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y. militares 
la busca y captura dél expresado sujeto, 
que, caso de ser habido, será p^uésto a 
disposición de la Audiencia Provincial 

, en-la prisión de esta capital,
Valladolid, 28 de -febrero de 1948,— El 

secretario P, H,,*Santós Porres.
' 802

; yALÚADQLID,-NÚÍ4ERO<2 ¿ A

CITACIÓN-

/ .García Mattin, MarceiIIna-Ísidra¡.'dQ- 
rhiciJiada últimamente en'Salamanca 
calle Rabanal, letras C, &,, cuyo actüaí 
paradero se deseqnóce, comparecerá an- ■ 
teda Audencia Provincial de Valladolid, 
eí día diez y seis de marzo próximo y 

. sus diez y. média horas de la mañana, al ' 
obj^o de asistir como testigo ai juicio , 
oral^e la causa, número Ib8 de 1947, so
bre corrupción de menores contra To- . M 
más Arribas García y otro, apércibida 
que, de no comparecér, Ía parará el con- 
siguiente perjuicio.

Valladolid, 28 de febrero de 1948.— . 
El Secretario judicial, P, H., Santos 
Porres.' ' - .

' ' . ' ' 803

BÉJAR , ’

Higinia Alvarez Paredero, de diécisie- 
te años de edad, hijo de Manuél y de 
María,, natural dé Talavera de la Reina 
(Toledo) y con>domicilip en Valladolid 
en eí Barrio de 'Santa ;Clafa, calle del 
Olmo, número 9, hoy én ignorado para- ' 
dero, comparecerá ante .este Ju;^ado de 
instrucción de Béjar én térmirid* de diez 
días para ser redúcidó a prisión decreta-' 
da por laTlma Audiencia provincial de 
Salamanca, en auto fecha lÓ de los ac
tuales, dictado en causa instruida en este 
Juzgado con eí número 43 de 1947, por 
el delito* de hurtó, bajo apereibiniiento 

,.de qüe, sí no lo verifica, será declarado 
rebelde y lé parará el perjuicio a que hu- 
bière Jugar. \

Al propio . tiempo ruego y éneargà a 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedah a la tyisca y captura 
de aiudido procesad^ redúeiéndole a- 
firisíón a disposición de es'te Juzgado-y 
coihunicando telegráficamente el lugar 
en que se verifique. , ' 

Dado en Béjar, a 21 de febrero de 19^. 
—El secretario judicial, Fernando Mpn- 
tes, ' 7 <

NAVA DEL REY

í ' CÉDULA DE CITACIÓN , ;

En virtud . dé lo acordado p3r* él. • 
señor juez de primera instancia de ésta 
ciudad y su partido, por providencia de 
hoy/ dictada en éxpedlente de dominio 
que se tramita en este Juzgado a instan-^ 
da de don Mariano Cordero González, 
mayor de edad, casado, zapatero y de 
esta vecindad, p’ara la reanudación del 

’tracto Sucesivo interrumpída\de la casa 
númerp 38 de la calle de Golondrinas. ■ 
de esta población; se cita por medio de ' 
la presente en atención-a desconocerse 
sus paraderos a doña María Cruz Mar
cos-Diez, don Julián Cordero Fernández 
y doña María de Loreto Gónzález Her
nández, para que como comprendidos 
en el párrafo 1.*’ de la causa tercera 
del artículo 201 de la Leÿ Hipotecaria, 
corhpareZcan ante’este dicho Juzgado, ; 
dentro de los diez días, siguientes a lá 
publlcaéión delà presente én el «Bo!etín 
Oficial» de la provincia, alegando lo que, 
a su derecho convenga.

Nava del Rey,'a veintiséis de febrero de 
mil novecientos cuarenta ÿ ocho^^EJ 
secretario, Alfonso Pedrero,

854-477

/
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PALENCIA,

\ CÉDULA,DÉ CÍTACIÓN ’ ;

La Guardia, Mariano; sin más cir
cunstancias personales, que tuvo alma
cén de abonos en esta ciudad de PaJen- • 
da, frente a la Fábrica Nacional de 
Armas: y García Guáradiaga, Demetrio, 
de 46 años de edad, escribiente, casado, 
hijo de Toribio y Emilia, natural de Là 

. Arboleda (Bilbao),-domiciliado que es- . 
. tuvo en esta*ciudad, hoy ambos en igno
rado paradero, comparecerán dentro del

1 término de diez' días'ante el Juzgado de 
, Instrucción de Palencia para el prirnero 
iiecibiçle declaración - como testigo en 
sumario qué se instruye por estafa à la- 
Pensión «Pastor», con el número 377 de 
1947; y al segundo para arapJíarle su de- 
elaraclón deser'oido eç dicho sumario;

: bajo apercibimiento al primero de multa 
sino comparece, y al segundo de ser 

'conducido por la fuerza pública y decre
tada su detención., - x

• Palencia, 28 de febrero de 1'948.-El 
i secretario judicial,'. Hipólito Codesido,

' . 822

PALENCIA

Juzgados municipales

VALLADOLID;-NÛ3ÊRQ 2 
’ CÉDULA, DE CITACIÓN ,

El señor juez munlcípakdel distrito 
núméro dos de los dé Valladólid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
én el juibio verbal de faltas seguido, en 
esté Juzgado con el número 558 de 1947 
sobre lesiones, ha açordado que se cite 
F?^ Î”®*^*® ^® ^* presente a Gerardo 
Martín Marqués, hoy en ignorado pa 
radéro, para que el día' 13 de mar
zo y- hora de las once treinta de 
su mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 

/ de las Angustias, número 71, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verlficarlo con los 
testigos y dçmàç medios de prueba de 
qüe inténté valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubíere lugar en derecho 
conformé a jos artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuicíamiento criminal.

Y para que consté, y en áisercíón en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex-' 
pido y firmó, la presenté^en Valladolid, a 
diez y ócho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y ocho. — El'Secretàrio,*Be- 
nito Bragado.

Ferrero, hoy én ignorado paradero, para 
que el día 10 de marzo y hora de las once 
Ueinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia dé*eate Juzgado, ^ita en 
la calle de las Angustlas. número 71, ba
jo, pará asistir ala celebración del juicio 
verbal de faltas, debiéndo verificarlo con 
los testigos y derhás medios^de prueba 
dé que intente, valersej bajo apercibi- 
mjento de que, si no compareçe, le para
ti' el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,- conformé a los^ríícúlos 966 y 
971 de la Tey de Enjuiciamiento criminal.

Y j)ára que conste, y en inserción en 
el «Bóletín'Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en VaHadoHdi a 
veintitrés de febrero,de mij novecien
tos cuarenta .Y ocho.—El secretario, ' 
Benito Bragado,

785'

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CÉDULA DE CITACIÓN' 783

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

, VALLADOLID.-NÚMERO 2
' * CÉDULA DE CITACIÓN

EI señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la ftcha en 
el juicio verbal de faltas seguido en este 

'Juzgado con el número 143 de 1945 sobre 
hurto, ha acordado que se cite pdr me
dio de la presente', a Jesús Pedro Mon
tiel García, Raimundo Plaza, Marfa del 
Carmen Mata y* Ahgel Mata .Paredes, 
todos han sido vecinos de Valladolid, 
hoy en ignorado pafacfero, pata que el día 
30 de marzo y hora de la once, trein- 
te-de.su- mañana, comparezcan en la 
^la Audiencia de éste Juzgado, sita en 
la calle de las Angustias, núméro 71,-ba
jo, para asistir a Ia, celebración del jui
cio verbal de faltas, debi^do verificaslo 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse, bajo apercibi
miento de que, si nó comparécen, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a loa artículos 966.y 
971 de la .ley de Enjuiciamiento Cími-, 
nal. ' ’ : '

y para que consté, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente.enyailadolid, a 
veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El secretario, Benito 
Bragado, - . ’

Manuel de la Gala Vit^ano, Me 32 
años de edad, casado eón Emilia Galle- 
Éo, hijo de Anastasio y Abréa, natural y 
vecino de Palencia, hoy en ignorado pa- 

, radero comparecerá dentro ;del término 
. de diez días apte el Juzgado, de Instruc- 

■ ción de esta capltaL para ser,oído como 
, denunciado’ en causa que se le sigue por . 
* abandono de familia con el número. 55 

de 1948, bajó lós.apercibimientos dé Ley 
sinocomparece. •.

Palepcla, 26 de febrero de 1948.-ÈI se- 
cretario judicial, Hipólito Codesido,

' 780

VALORIA LA BUENA -

Don Juan García Pérez, juez de instruc-
; oión accidental 'de Valoria la Buena y
¡ su partido. • M

^^ .P’^esente ruego y encargo a los 
á ^® J® policía judicial, procedan 
dpi y’'C*^túra del autor ó autores 

burra de seis años, pelo 
gro, con rozadura en el, lomo, y des- 

de la prople-
® Pascual Carrión, cometido en 

de Cerrato el 19 de lOs co- -
' Élteno eñ quien r^aen 

hamado Anttoñio Gabarri Jí- 
do-i ® ’̂-J^®®*^®óoles, en caso de sér hábl- 
comn^ , oposición de este juzgado, ^f 
Igj ■ ® semoviente, si.fuere ocupado, y ■ 
de ■'®“ cuyo poder se encuentre 
Por,. ^^^^‘^Íta’: su legítima adquisición, 
Púmpr« 1 f ?®’ fteordaflo en el sumario 

.*^0 15 del corriente año.
*e dXV^ Valoría, la Buena a velntlsie- 
y opIi ^^®L° ‘^c mil noVécIerrtos cuarenta 
^.H García,-ÉI ’ secretaflo 

■’Mariano Salas.

784

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valla do lid, .-en 
providencia dictada en el día* de la fecha 
en, el juicio, verdal de faltas seguido en 
este Juzgado cón el número 716 de 1947 
sobre hurto, ha.acordado que sé cite 
por medio de la presente a Felipe-Aíyarez811

Don Ignacio Rojo García, recaudador de 
contribuciones de la segunda zona de 
P^afiel.

Hago saberj Que eri 'el expediente de 
apremio que se sigue en está recauda
ción por débitos de coptrlbüción rústi
ca y años de 1944 a 1946, y pueblo de 
Traspinedo, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Habiendo, tenido 'efecto 
el deslinde de Ias fincas de los deudo
res comprendidos en este- expediente, 

^efectuados por las oficinas Catastrales 
de, esta provincia y llevado a efecto’ el 
embargo de las mismas, ^or la presente 
providencia sé acuerda, que no pudien
do llevár a efectos ^Ias notificaciones 
de embargo y deipás que procedan por 
ser ios'deudores de domicilio ignorado 
s^ealicen por medioMle<anuncios en el 

"<BoIetín Oficial» de la provincia y en la ’ 
tablilla de anuncios de este Ayuntamien
to, según determina el artículo 154 del 

, Estatuto de Recaudación, requiriéndoles 
para que en el término de tercero dia 
presénten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de lay fincas embarga
das, apercibiéndoíes qüe, de no hacerlo, ■ 
se suplirán a su costa. Igualmente se 
recuerda requerlrles para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en el expe
diente ejecutlyo que se les sigue, seña
lando domicilio o representante, pues 
pasado dicho'plazo sin verificarlo se • 
proseguirá el procedimiento en rebeldía.

Deudora, doña Silvirfa Bazán Santa 
Olaya.—Débito, 40,13 pesetas. \

Viña al polígono 20, parcela 8,,al pago 
Pimpollada, de cabida veinticinco áreas 
y ochenta centiáreas; linda Norte, carre
tera de Valladolid a Soria: Sur,- caminó ’ 
servidumbre: Este,v Elvira López San 
Juan, y Oesté, Domingo Bazán. *

Deudor,.^on Gregorio García López. 
Débito, 8,86 peséis. -

Cereal al polígóno 32, parcela 68^. çj
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pago' Çâtra'Safd'ôn,. aé cabida diez y 
ocho áreas y noventa centiáreas-, Unda. 
Nor,te, Hipólito Alon^di Sur, Pablo Of' 
tegaí Este, herederos de Pedro Parra, y 
Oeste, Liiisa Sántá Olaya. ' ■ v

Viña all -polígono'1^; ^parcela 20.,, .-al 
pago cámianó la PárriÚa,'^de cabida ochó 
áreas y cincuenta centiáreas¡ linda Not* 
te, Julián . Marcîiéh Sur, Justo López-, 
Éste:, pufino Fernández, y Oeste, cami' . 
ho de lg Partilia. _

Deudora, doñ# Vicenta Mai^stro León, 
Débito, 1,85 pesetas. . x

yiha al BPlígónó 13, parcela 182, ai 
há^ó La Blanquera, de cabida cuatro 
áreas y cincuenta centiáreas; linda Nor- 
te, Virgilio López: Este, Lope Sótp: Sur, 
Ayuntámiento, y Oeste, José Maestro.'

Erial al polígono 15-16, parcela 375, 
al pago la Muñeca, de.cabida cuatro 
áreas y cincuenta centiáreas; linda Nor
te, José Veliciai Sur, Fidel Aguadoi Este, 
José Maestro, y Oeste, Fidel Aguado.

Deudora, doña Gregoria^ Pérez Amo, 
Débito, 20,31 pesetas.

Viña y' era al polígono 28, parcela 27.3, 
ai pago Carrascal, de cabida diez y siete 
áreas y ochenta centiáreas: linda Norte, 
Saturnina Parra: Shr, camino Vegame- 
mor: Este, Simeón Amo, y Oeste, Fran
cisco Amo Santa Olaya.

Deudor, doñ Baltasar Sanz Sanz.-Dé- 
bito,'25,73 pesetas. '

Viña al polígono 15-16, parcela 407, ai 
pago La Muñeca, de cabida cuarenta y 
una áreas y,cinco centiáreak; linda Nor
te, carnino Tobida. Sur, herederos de 
Victoriano Peñas:' Este, Felipa Aguado, 
y Oeste, Mauricio López Velicia>

Deudor, don Emiliano dél Valle Ferre
ro.—Débito, '41,16 pesetas, ' ? ,

Cereal al polígono,35, parcela 58, at, 
pago Vega Menor, dé cabida diez y siete' 
áreas y ochenta y,una eeritíáreas;’ linda 
Norte, Remigio Recio:. Sur, Dorotea 
Villa: Este, Eúgenia del Valle, y Oeste,. 
Vicenta Villa. ‘ ■
' Lo que se hace público a lós efectos 
acordadós.

Traspiñedo, 17 de enero de 1948.—Ig
nacio Rojo, ' ' .

593

dé’ áñüñélóS ' de la Alcaldía de Roáles 
de Campos, .término municipal a que 

■ eorrespó-,^deu Jos débitos, parja^qúe en el 
plazo dé óchó días comparezcan eri el' 
expediente ejecutivo que contra ellos se 
sigue, sehalén domicilio o representan
te: en la inteUgenciá de que, traóscurri- , 
do dicho plazo sin haberlo verificado, se 
decretará la prosecución del expediente 
en rebéldíá,, cumpliendo así lo dlspuésto 
éfi el árfícuío Í54 del vigénte Estatuto de 
récapdapión. /

Úeudor, don César del Pozo.—Débito, 
1.4,62 pesetas, ■

Una tierra a senda de los Aceiteros, 
de 47-97 áreas; linda- Norte, 'Manuel del 
Hoyo: Sur, Santiago Paino-, Este, Siro 
Brocos, y Oeste, Pablo Grande.

Deudor, don Manueldel Pozo,—Débi
to, 120,77 pesetas,' ■

. ■ Üna viña a la Vaca, de 31-84 áreas: 
linda Norté, Teófila Bécares: Sur, Isidro 
Ortega: xEste, término de, Valderas, y

.Oeste, Francisco Díez, 1 y
Deudor, don Honorino del Pozo Vi

nagre.—Débito, 43-37 pesetas, f
Uñá viña al Real, de 25-20 áreas; linda , 

Norte, camino sénda CarrelavacaéSur, 
Diego Bécares: Este, Miguel Carbajo, y 
Oeste, Carinen del Pozo. ,

Deudor, don Miguel -Prieto-,'-^Débito, 
21,39 pesetas, -

Úñá viña al Plantío, dé 8^12 áreas; 
linda Norte,.Teodosio Vinagre-, Sur, Hi
lario García: Este, Claudio SerranOisy 
Oeste, camino Vega Villalobos, . - , ,

Deudor, don Perfecto Quijada Alon
so,- Débito, 21.06 pesetas.

■ Una tierra a los Villares, de 52-44 
■árehs; linda Norte, Máximo García: Sur, 
heredero de Santiago Cadenas; Este, 
Amparo Rodríguez, y Oeste, Andrés 
Ordóñez. . ►

Deudora, doña María Cruz Rábanos, 
Débito, 7,20 pesetas,: \ ó .

Una viña a Santa Catalina, de 12-96 
áreas; linda Norte y Esté, Natalia Blan
co; Sur: Bernardo García, y Oeste, Ju
lito García. \ ,

Deudor, don Eduar,do Rábanos,—E>é- 
blto, 7,21 pesetas.

Una viña a Santa Catalina, de 12-96 
áreas: linda Norte* Andrés Ordjóñez; 
Sur y Oeste, Natalia, Blanco, y Este, 
Manuel Díez(

Deudor, don Vidal Rábanos,—Débité, 
0,20 pesetas, •

Un erial a losi Rotos, de 3-27 áreas; 
linda Norte y Oeéte, rió Cea; Sur; Pablo 
Grande, y Este, Ayuntamiento, /

Deudor, don Francisco Ramírez.—Dé
bito, 20,19 pesetas.

Una era a Era Fañada, de 10-70 áreas; 
linda Norte, eamÍno;'_Sur, Añtolín Pai
no; Este,, pueblo, y Oeste, Porfirio 
García,' •
* Deudor, don Antolín Redondó.—.Dé- 
hitó, 35,77 pesetas. ’ ;

Una tiérr^ à la Paloma, de 25-44 áreas: 
linda Norte, caminó San Miguel; Sar y 
Oeste,'José Gil, y Este, camino Viejo, 

■ Deudor, don Justo Redondo.—Débito, 
12,01 pesetas, , ’

Una viña a senda Santirios, de 10-85 
áreas; hn^a Norte, liaría Payo; Sur, Sa- 
lüstiano Alonso-^ Este, Melchor Bécares, 
y Oeste, Pascasio García,

Deudora, doña Marcelina Redondo.
DébitQ, 39,35,pesetas,. . ' J

Uña viña a San Julián, de 32-70 áreas; 
linda Norte, José Gil; Sur, Isidoro Mar
tínez; Este, Florencia Rodríguez, y Oes
te, Felipe Ortega.

DIPUTACIÓN^OVINCIAL

Recaudación-de Contribuciones 
de ja segunda zona de Villalón

i ANUNCIO '

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón, í

Hago saber: Que en el expediente dé 
aprerriio que me haUp instruyendo en el 
pueblo de Roales de Campos, por débP 
tos. de contribución rústica correspon- 

' diente a los ejercicios dé 1945 y 1946, se 
ha dictado la siguiente •

Providencia,-^Figurando los. deudores 
que a continuación se citan/de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de resideñcia y de hacer 
la designación de representante, se les 
requiere por medio del presente anun
cio que sé publicará en él .«Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla

DéühóreSi herederos d^ Pedro Redon- 
do.—Débito, 21,02 pesetas. '

Una tierra a Malcovado, de 21-65 
áreas: linda Norte, Laureano Gutiérrez- 
Sur, Adalberto García: Esté, Benedicta 
Martínez, y .Oeste, Manuel Flórez
- Deudores, herederos de Victoriano 
Redondo.—Débito, 26,54 pesetas. .

Üha viña a la Cebolla, de 22 áreasí 
lindh Norte, Joaquín Flórez; Sur: Celes- 

' Cadenas: Este, Gregorio Bécares, y Ges
te, Antolín Fuente. í

Deudor, don Fernando Redondo delà 
Fuente.—Débito, 1,21 pesetas.

Una viña a los Navajos, de 2-19 áreas; 
linda Norte, Santtagó Cadenas;‘Sur y 
Este, Salustiano Alonso, y Oeste, Ertii- 
lio^García.

Deudora, doña : Sucesión Redondo 
García. —Débito, 39,16 pesetas.

Una viña a Borbita, dé 18-72 áreas; 
linda Norté, Alejandro Blanco: Sur, Jua
na., Rodríguez; Éste, Leandro Blanco,y 
Oeste, Sal'ustiano'Alonso,

Deudor, don Tóleñlino Redondo de 
Lera. T-DébiJo, 25,34 pesetas. »

Una tierra a las Pellejas, de 20-10 
áreas: linda Norte, Olvido * González; 
Sur, Valentina Cuesta: Este, José María 
Rodríguez, y Oeste, Olvido González. 

Deudor, don Felicísimo RedondoMai- 
tínez.—Débito, 12,54 pesetas. . Í 

,.Üna tierra a senda Avellano, de 24-18 
áreas; linda Norte, Mejehor Bécares; 
Sur, camino Valderas; Estej José María 
Broços, y Oeste, Vicenta Redondo. 

Deudor,' don Aniano Rodríguez.-Dé
bito, 3,31 pesetas. ,

üna tierra a camino Villalón, de 13-11 
áreas; linda Norte, término Valderas; 
Sur, Camino senda Raposeros: Este, 
Melchor Bécares, y Oeste, Cayetano 
Estébanez. , : j 

Deudor, don Cristino Rodríguez.- 
Débltó, 10,38 pesetas. '

Una tierra a Raposeros, de 23-98áreas; 
lípda Norte. Pablo Granee; Sur, Gérar- 
do Rubio: Este, Albino Gutiérrez, y 0^‘ 
te, Antolín Paí^o. 

Deudora, doña Eulalia Rodtíguez.“' 
Débito, 21,56 pesetas. '

Una tierra a Senda del Avellano, de 
24-48 áreas; linda Norte, Víctor García; 
Sur, caminó Santiago; Esj!e, Antolín 
Gutiérrez, y Oeste, Leocadio Bodas. 

Deudores, herederos de Eulalia .Rodrí
guez.—Débito, 22,37 pesetas,. 

Una'tierra a camino QuintanHla, de 
20 áreas: linda Norté, Agustín García; 
Sur, Jerónimo Alonso; E^^te, To,w s 
Alonso, y Oeste, Indalecio García. 

Deudor, don Jacinto Rodríguez, 
bito, 9,79 pesetas. , 

Una tlerra a caminó Villalón, de 48- 
áreas^ linda Norte,' Nereo García; • 
hered.ero de Cándido Glande:, ®i. 
Estado, y Oeste, María justa Grande. 

Deudor, don Jerónimo Rodríguez-' 
Débito, 7,83 pesetas. j. 

Una'tierra a camino Benavent , 
'15-26 áreas: linda Norte,' Heliodoro o 
cares: Sur, cordel de ganados de V _ 
ras a Benavente; Este, Cándido P 7« 
Oe|Ste, Felípe Alonso.

, Lo. que se hace público a los effector 
acordados. ' ; , J» 1947, Roales dé Campos, 9 de Julio de 
Saturnino Escudero. ' 2,420'

Imprenta de la Dlputación pffovloch^

, a'
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